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Ollantavtambo, 22 de nra¡'o de 2023.

EL SEÑOR ALCALDE DE LA ]\TUNICIPAI-IDAD DISTRITAL DE OIJ-AN,TAYTAMBO

oAU ,

.{1

STO: É)l Informe N" 3.10-2023-GM-}"fDO/OPP-KSOII, emitid,:, por la Oticina dc

ficaci<ln y Presupuestol

NSIDERANDO:
fi Que, de cr.rnfi>rmided al ,,\rt. 194o de la Constitución Política del Perú, modificado por I-ev dc

retbrrna Constitrrcional N" 311305, cor¡ct¡rclantr con lo dispuesto pnr el :\rt. II <lel'f.P. de la Lcy
Orgrlnica de lVlrrrúcipalidades No 27972 (en ln succsir.o IO\'t), l,¿s municipalida<les provitciales v

stritales s<¡n los tirganos de gobicrno local. -Iiencn autollomí?¡ lrolitica, cconónica I arlninisttetü¿
asuntos de su conpetencia. l.,a aautonomía <¡ue la Coostitución Política del Pem establece pata

municipalidades tadica el la facultad de ejercet actos de gobiemo, adn:inistutivos y de

strac.iórr con sujeción al ordctanriento jurídico;
ue, dc rrcuerdo a lo establecid<.¡ por el .r\tt. (f cle la I-Otr{. l,a alcaldía es el ótgano ejecutivo del

bietrro k-,cal. Ell alcaldc cs el rep¡csent¿nte legal de la mruricipaLidad ,v sir uráxirna autorid¿cl
admi¡ist¡atira, I)e acuer<lo al Nrirn. 6) del A!t. 2üo de la lq en menciól, es ¿tril¡uci/¡n del alcalde

dectetos,r, resolucir.¡oes de alcaldía, con sujcción a las leyes v orclenanzas;

, mediante ky No 31638, se aprueba el Presupuesto del Se ctr¡t Público corespondiente al,{.ño
2423;

Que. por Resolucií:u de ,\-lcaldía N'406-2022-GR-I,{DO-A-SG, se prornulga cl Ptesupuesto
nstimcional de Apertura. corres¡:ondiente al .r\ño Fiscal ?023, de la i\4unicipaliclad l)istital rle

llantaytarnbo , a nivel de Ing,resos, Tipo de Tlansacción, Genérica. Sub Genérir:a y Especitica de
Ingresos ya nivel de Gastos pot Llnidades Ejecutoras, Categoía Presupuestal. Progran:a Presupucstal,
Pr<.ducto/Activiclad, Proyecto/Obra/ Acción de Inversión; Función, Di¡'isión Iruncional. Cirupo
F-uncional, -fipo de liansacción, Genérica de Gasto v E)specífica del Gasto por F\cnte de
Financiauriento;

o

tario po¡ S¿ldr-¡s de Balance del Él]ercicio 2022 en el Presupuesto I¡stituciolal N{otliflcadr¡
,r\ño Iriscal 2023 enla Fuente de F-i¡ra¡rciarnie¡to 5: Recu¡sos I)etenninarlos, Rubr<> [8: (Janon y

on, Regalias, Renta de .Aduaoas y Participacioues, por el ilnpone de S/ 148,435.0O, en l¡
Ge¡í'¡ica 2.6 Aclqrúsicirin de r\ctivo-s mr Financicros, recursos que senin desrinados para la
conünuidad de la Inversirin con CJUI N' ?531929 "l,Iejoranriento del Senicil¡ de Provisión de Agua
para Riego en la Comulidad de SanJosé de Chaurana del I)isrito dc Ollantaylarnbo - Prorincia dc
Umbarnba - f)cpartamei¡to dc'Cusco", incoqroración que se cfectu¿rá c<.rnforme al siguiente cuadro;

Que, d numeral 18.3 del artículo 18 de la l)irecdva No 0005..2023-EF/50.01 "Directiva para la
lijecución Presupuestaria", establece que "los Pliegos que reciben los recursos apmeban mediante
Resolucii.¡¡ [a dcsagtegación de estos a nivel programático, denüo (lc l<.¡s cinco (5) dÍas calendario de
la vigencia del dispositivo legal que autorize la trirnsfcrencia finauc.iera";

Que, de acuerdo a lo dis¡ruesto en el üteral b), del arrículo 3, dcl Dccreto Sufr¡emo No00l¡-?023-
EF, se establece la "la incorporación de sra\,ores ingresos priblicr..'s rutorizados en la l,el, N" 31638,
Lev de Prcsupuestr¡ del Sector Itblico para el Año Fi-.cal ?02.1y en la 1.¿t, N" 31ó39, L,et' de Equilibrio
Fir¡anciero del Presupue-.to dcl Sector Público pam el Año Fiscal 2023, asi cor¡¡o las transferencias
financieras que se encuenfren aut.)i;¡das por nonna con ra¡g,r de I-,cy", n,:'l se ellcue¡ltran dentro de

Que, mecliante lnforme N" 330-202.1-GM-I',IDC)/OPP..K-\OH, la Oficila de Planificación y
resupuesto, emite OPiNION TT1CNICA FáVOIL\BLE para la lnr:orpr.rmcií¡r dr: Cré<ütos

" JUldlnn 9utfrle fiwúot¡cs fuL. JV(wtdt'
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(¡ la aplicación de k¡s Límitcs tnáxinos cle incr.rtporación ile nral'ores ingresos públicr:s dei Anexo N" 0 0 i: 1 í}6
IIi;

(]ue el ;\rt. 4i'de Ia Loi\{ ¡erlala; I.'as tesoluciones de alcal<iía aptut'ba. ¡r resuel'en los tsu.tc¡s de

catácier a<Lninistr¿tivo. Est¿ndc, s l¿rs r:<¡nsideraciones e\pue$t?s y eD uso de las tt¿cult¡dcs cr¡¡fericl¡s
pot ln Le,v C)tgánica de N{uricip'alidacles N" 17972;

Flstando a lo propuesto por 1:r t)ticina ¿1e Planificación y Pr('supue-§to, rne<üanae Inforr¡e N" 31i0

1033-G\{-\tr)O/OPITKSOI I. v con la visacií>¡ dc la Ohci¡a de Áse-.oría.Juíclica;

RESUEL\IE:

ARTICULO PRIMERQ. - AI'ROBAR, la Incornoracitin dc (Jréütos S!?iemqltario por Salclos

de R¿lance del }ijctejcio 2022 cn cl Presupuesto Institr¡cional Nk¡dific¿dr., clel Año [-'iscal 2l)13 e\\ 1:\

]iuer¡te de Financiar¡ricnto 5: llecursos l)ctcnnin¿dr¡s. Itubro lt8: (ianon y St>br:ecanon, }tcgal.ías.

I{ente de ;\duanas v Participaciones, pot el importc de S,/ 'l'13,435.01), en la Genérica 2.6 Adquisición

'le 
r\cños no Fir:a¡¡cieros, reclusos quo serán destinadr¡-. para la cr:ro rimiclad de la Itr¡ctsiút con

fr:-sé cle Chanrana del Dist¡ito de Ollant.¿rtambo - Provincia de Ljrubar¡rba' l)é?iutarnc-nto de

co

. NOTAS I}ARA MODIFICACIÓN PRESTJPUESTARIA
La Ol:icir.ra de Prcsupucsto elal>ora las cortc-<ponclicntes "Notas para trlodifrcaciól Ptcsupuerstaria"

requleran colI ¡o cQÍrsecr¡efrga de lo clispr.resto en la prcsente notma

AR.'IÍCULO TERCEItO. - LIMITAR; el uso de los reclmos conforme a lo dispuesto en el

etal 22.4 del ¿rrtículo 22 de la Directivr N' 0005-3032-IrI-/50.01 "I)irectrva para la F)jecucirin

sirpncstaria", los recutsos de la 'I"¡ansfe¡cnci¿ Iioarcie¡a ¿ que hace refer:encia el,,\rtícul<> primero.
la p«-sslte Resolucii>n no podrán ser clestinadc¡s. btj<., rcspon-.ebilidad. a {ioes clistitrtos para los

son aptobados

ARTÍCULO CUARTo. - REIVIITIR, fiopir de la presenre Rr:solución y las cotrespondieot<,s

"Nr¡t¿s de Nfoilihcaclón Presupuestarizr". se presenta, dento dc los cinc<r, (05) días ca)endarios

siguiemcs de su aprobación, a la Ntunicipelidad Prorincial de U¡uhamba.

¿n!ü[CuI-O OufNtO. - DISPONER, a ]a Unidad de Infr¡t1nárica publiguc e] presentc nclo

oh¡tivr¡ i:n los medios <1ue cot-rcsp,rnde, <r-rniormc a 1,ev

I RBGÍSTRESE, NOTIITIQUES. PUBI.ÍQUESE y C TMI,IASE.
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No 2531929 ".N{eiorarniento dei -ceñ'icio de Ptovisión de Agua para lüego e¡r l¿ Comuridacl de


